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1. PERFIL
INSTITUCIONAL
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La Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas - CNDA es una asocia-

ción de derecho civil sin fines de lucro, fundada en Santa Cruz de la Sierra, 

el 1° de mayo de 1977, con personalidad jurídica reconocida mediante 

Resolución Suprema N° 190070 de 9 de mayo de 1979, actualmente am-

parada por los artículos 21.4 y 52 de la Constitución Política del Estado. 

MISIÓN

La Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas es un Asociación 
de Derecho Civil sin fines de lucro, creada para defender los intereses de 
sus afiliados, velando por su prestigio, solvencia técnica y profesional.

VISIÓN

Ser una institución líder que sea un referente nacional y esté a la 
vanguardia en la temática aduanera, de comercio exterior y adua-
nera, asumiendo la representatividad de sus afiliados en la bús-
queda permanente de la excelencia y la calidad en sus servicios.
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POLÍTICA DE CALIDAD

Representar, informar, defender los intereses de sus asociados, orientados 
a satisfacer sus necesidades y procurando exceder sus expectativas. Desarro-
llar las competencias de los asociados, afiliados, estudiantes y profesionales a tra-
vés del ICA, en el ámbito del Comercio Exterior y Aduanas, utilizando de mane-
ra efectiva el Proceso Enseñanza Aprendizaje. Asegurar de manera efectiva el 
proceso administrativo del alto Tribunal de Honor, utilizando herramientas de gestión 
eficaces. Contando con Recursos Humanos de alto nivel de competencia; buscando, 
a través de la retroalimentación del cliente, el mejoramiento continuo de sus procesos. 

OBJETIVOS

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Cámara Nacional de Despachantes de 
Aduanas, entre sus objetivos están:

•	 Ejercer la representación y defensa de los inte-
reses de las Cámaras afiliadas y, a partir de ésta, de las 
Agencias Despachantes y Despachantes de Aduanas.

•	 Unificar a las Cámaras Regionales y por su intermedio a to-
dos los Despachantes de Aduanas autorizados (representantes le-
gales de Agencias Despachantes de Aduanas) y a las Agencias 
Despachantes de Aduanas asociadas a las Cámaras Regionales.

•	 Promover la diversificación de las actividades del 
Despachante de Aduanas, estimular y enaltecer sus fun-
ciones y velar por su prestigio y dignidad profesional.
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•	 Actuar de amigable componedor en las controversias que surjan 
entre sus afiliadas, Despachantes y/o terceros, cuando sea requerida.

•	 Efectuar publicaciones técnicas de infor-
mación general y divulgación de sus actividades

•	 Promover el perfeccionamiento y actualización técni-
co-científico de los Despachantes de Aduanas a través de con-
ferencias, cursos, seminarios, foros, debates, talleres y otros.

•	 Salvaguardar y diseñar políticas que eviten el ejercicio ilegal de 
la profesión.

•	 Servir de cuerpo consultivo en temas relacionados en comercio 
exterior.

•	 Promover la aprobación de disposiciones legales y refor-
mas relativas al ejercicio de la función del Despachante de Aduana.

•	 Coadyuvar conjuntamente sus afiliadas al fiel cumplimiento de 
la normativa tributaria, aduanera y las que correspondan.
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2. ACTIVIDADES
NACIONALES
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XXIX 
CONGRESO EXTRAORDINARIO

El XXIX Congreso Extraordinario de la CNDA 
fue convocado para el 21 de marzo de 2019, con 
la finalidad de considerar y aprobar la modificación 
del Estatuto y Reglamento al Estatuto de la CNDA, 
fundamentado en el resultado de las reuniones de 
la Comisión de Revisión y Modificación de Estatu-
tos, conformada por miembros del Directorio Nacio-
nal y del Consejo Consultivo de la CNDA, reunida 
en varias oportunidades durante la gestión 2018 
y 2019, finalizando su trabajo en el Taller lleva-
do a cabo los días 21 y 22 de febrero de 2019.
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Concluido el análisis y debate de las propuestas de mo-
dificación presentadas por la Comisión, los participantes 
en el XXIX Congreso Extraordinario aprobaron la modifica-
ción de los siguientes artículos del Estatuto de la CNDA: 

1, 2, 6, 7a, 7b, 7f, 7k, 7m, 7r, 7v, 7x, 7y, 7z, 8, 10e, 11, 14, 16, 
17, 18, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27e, 27f, 28, 31, 32a, 32d, 
32e, 32j, 32q, 32t, 34, 35, 38d, 39, 40, 41, 43, 44, 46a, 46d, 
46e, 46f, 46g, 46h, 50a, 50c, 50e, 50f, 50m, 52a, 53e, 54, 55, 
56, 57a, 57f, 57h, 57j, 57l, 57m, 59, 60, 61, 62, 74, 75c, 75d, 
76c, 76d, 76e, 77c, 77d, 77f, 78, 81, 83, 87b, 88, 90, 91 y 94

Asimismo, los participantes en el XXIX Congreso Ex-
traordinario aprobaron la modificación de los siguien-
tes artículos del Reglamento al Estatuto de la CNDA:

1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 21, 24 y 26.

Modificaciones que a la fecha y previo cumplimiento de formali-
dades han sido puestas a consideración y revisión del Viceministe-
rio de Autonomías, dependiente del Ministerio de la Presidencia.
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XXVII 
CONGRESO ORDINARIO

El XXVII Congreso Ordinario se llevó a cabo el 22 de marzo de 2019 en el Hotel Radisson de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, contando con la asistencia de:

•	 62 delegados acreditados y 16 invitados especiales por 
la Cámara Regional de Despachantes de Aduana de Santa Cruz
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•	 13 delegados acreditados por la Cáma-
ra Regional de Despachantes de Aduana de Oruro.

•	 8 delegados acreditados y 1 invitado especial por la Cá-
mara Regional de Despachantes de Aduana de Puerto Suárez.

•	 6 delegados acreditados por la Cáma-
ra Regional de Despachantes de Aduana de Yacuiba.

•	 13 Despachantes  de  Aduana que desempeñan funciones en
La Paz.

COMISIONES DE TRABAJO

Considerando los temas propuestos por las Cámaras Regionales, en el XXVII Congreso 
Ordinario se conformaron tres comisiones de trabajo, que definieron principalmente:

Comisión Institucional

•	 Las Cámaras Regionales deberán, con el apoyo de la CNDA, ade-
cuar sus Estatutos conforme la modificación del Estatuto de la CNDA 
aprobado en el XXIX Congreso Extraordinario, en el plazo de 180 días, 
contados a partir de la fecha. Al efecto, el Vicepresidente de Relacio-
nes Internas coordinará con las Cámaras Regionales dicha adecuación.
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Comisión Técnica Jurídica

•	 Remitir a la Aduana Nacional las observaciones efectuadas por 
las Cámaras Regionales sobre el Procedimiento del Régimen de Impor-
tación para el Consumo, y el Procedimiento de Determinación del Valor.
 
•	 Solicitar a la Aduana Nacional, aclaraciones sobre el nuevo Pro-
cedimiento de Organización de Archivos para Despachantes y Agencias 
Despachantes de Aduana, con base a fundamentos y justificativos téc-
nicos jurídicos que las Cámaras Regionales puedan enviar a la CNDA. 

Comisión Económica

•	 Aprobar los Estados Financieros de la CNDA correspondien-
tes a la gestión 2018, debido a que presentan resultados razona-
bles comparados a los resultados obtenidos en las últimas gestiones.

•	 Analizar mecanismos que fortalezcan los ingresos de 
la CNDA, efectuando gestiones necesarias a fin de garan-
tizar los aportes de los asociados a sus Cámaras Regiona-
les, con la adecuada implementación de sistemas de control.

ELECCIÓN COMITÉ EJECUTIVO

Cumpliendo con el Estatuto vigente, en el XXVII Congreso Ordinario se lle-
vó adelante la elección del Comité Ejecutivo para el período 2019 – 2021, recayen-
do la responsabilidad de la conducción de la CNDA en los Despachantes de Aduana:

•	 Antonio Rocha Gallardo – Presidente
•	 Marcelo Escobar Rivera – Vicepresidente de Relaciones Externas
•	 Walter Véliz Sejas – Vicepresidente de Relaciones Internas
•	 Roberto Liendo Arzabe – VicWepresidente de Asuntos Económicos
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REUNIONES COMISIÓN 
TÉCNICA – JURÍDICA

Comisión Técnica

Con la finalidad de consensuar posiciones 
respecto a temas técnicos y jurídicos, el Co-
mité Ejecutivo de la CNDA identificó la ne-
cesidad de conformar comisiones técnicas y 
jurídicas con la participación de Despachan-
tes de Aduana asociados y responsables ju-
rídicos de todas las Cámaras Regionales. 

En la ciudad de Cochabamba, en fecha 4 de 
junio, se llevó adelante la primera reunión 
técnico jurídica, teniendo como objetivo el 
análisis y la elaboración de propuestas rela-
cionadas al Procedimiento del Régimen de 
Importación para el Consumo y al Procedi-
miento de Determinación del Valor de las 
Mercancías, emitidos por la Aduana Nacio-
nal en el primer semestre de la gestión 2019.

Producto del trabajo realizado por la Comi-
sión, la CNDA sostuvo reunión con las prin-
cipales autoridades de la Aduana Nacional a 
objeto de presentar argumentos suficientes 
orientados a la modificación de mencionados 
Procedimientos; logrando la eliminación de la 
obligatoriedad de presentación de garantías 
por la Agencia Despachante en los casos en los 
que se identifique diferencia en el valor decla-
rado de las mercancías y se proceda al ajuste. 
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Comisión Jurídica 

REUNIONES DIRECTORIO 
NACIONAL

La Comisión Nacional Jurídica se reunió en agosto de 2019 con el objeto de abordar principalmente los 
siguientes temas:

•	 Acciones a encaminar por la CNDA sobre las enmien-
das no autorizadas realizadas por la Aduana Nacional a Declara-
ción de Importación, como resultado de procesos de fiscalización.

Efectuadas las gestiones por la CNDA, la Aduana Nacional aclaró expresamente que las enmiendas co-
rrespondieron a cálculos estadísticos que por error se incluyeron en los sistemas informáticos, por lo que 
se procedió a la adecuación de éstos y restableció las Declaraciones de Importación a su estado original.
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REUNIONES
NACIONALES
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A continuación, el resumen 
de Reuniones de Directorio 
Nacional y la participación 
de las Cámaras Regionales.
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Durante las nueve reuniones de Directorio Nacional que se llevaron a cabo entre abril de 2019 
y marzo de 2020, se abordaron temas de suma importancia relacionados con la estabilidad insti-
tucional de las Cámaras Regionales y por ende de la CNDA, entre los cuales es posible mencionar:

1.	 Seguimiento a la modifica-
ción de Estatutos y conformación 
de Directorios de las Cámaras Re-
gionales de Despachantes de Adua-
na de Yacuiba y Puerto Suárez.

2.	 Definición de aportes de las 
Cámaras Regionales a la CNDA.

3.	 Definición de gestiones a 
realizar por la CNDA para la mo-
dificación del Procedimiento del 
Régimen de Importación para 
el Consumo y del Procedimien-
to de Determinación del Valor.

4.	 Revisión y diseño de pro-
puesta de modificación del Anexo 
de Clasificación de Contravencio-
nes y Graduación de Sanciones.

5.	 Análisis de los desfases en 
la venta de carpetas en las Cáma-
ras Regionales, respecto la canti-
dad de Wdespachos aduaneros.
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CONSEJO NACIONAL DE 
LUCHA CONTRA EL 
CONTRABANDO

En julio de 2019, el Viceministerio de Lu-
cha contra el Contrabando invitó a la CNDA a 
participar en la reunión interinstitucional para 
activar el Consejo Nacional de Lucha Contra-
bando y actualizar el Decreto Supremo No. 
27669. En la oportunidad, luego del análisis 
del Anteproyecto de Decreto Supremo modi-
ficatorio, la CNDA hizo conocer que el mismo 
deja ver el requerimiento de involucrar nuevos 
actores y de jerarquizar el Consejo Nacional 
con la presencia del Presidente Constitucional 
del Estado, así como del Ministro de Relacio-
nes Exteriores, Ministro de Defensa, Ministro 
de Gobierno, Ministro de Justicia, Desarrollo 
Rural y Tierras, Minería y Metalurgia, Hidro-
carburos, Medio Ambiente y Agua, y el Mi-
nisterio Público, así como Gobernadores de 
los Gobiernos Autónomos Departamentales, 
dejando de lado la participación de actores 
técnico-operativos como son el Servicio de 
Impuestos Nacionales y la Aduana Nacional.

La CNDA destacó que, por la cantidad de 
miembros del Consejo propuesta en el an-
teproyecto, resultaría complicado llegar al 
quorum necesario, empero, correspondería a 
otras instancias evaluar la participación de to-
das las carteras de Estado y los Gobiernos De-
partamentales, así como el quorum requerido 
para llevar adelante el Consejo considerando 
la envergadura de las autoridades llamadas a 
conformarlo.

A la fecha, no se tiene conocimiento de otras 
acciones de la autoridad para continuar con la 
modificación del Decreto Supremo No. 27669 
de 13/08/2004.
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JORNADAS BOLIVIANAS DE 
DERECHO TRIBUTARIO

El Presidente y Vicepresidente de Relaciones 
Externas, representaron a la CNDA en la déci-
ma segunda versión de las Jornadas Bolivianas 
de Derecho Tributario, que se llevaron a cabo el 
8 y 9 de agosto en la ciudad de Cochabamba, 
contando con la presencia de Jorge Luis Picón 
Gonzáles, Daniel Irwin Yacolca Estares y Zoraida 
Olano Silva de Perú, Armando Garavito Casti-
llo, representante de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina (SGCAN); Horacio Alais de 
Argentina, Álvaro Jesús del Blanco de España, 
Allan Poher Barrios Rosario de Panamá; Mónica 
Cordero Escalier, Lilian Ninoska Ticona Pimen-
tel, Máximo Hugo Villca Ramos, Cristian Rodri-
go Mora Miranda y Telma Susana Togo Coca. 

Entre los temas relacionados con las activida-
des de los Despachantes de Aduana estuvieron: 
“Estudios de Valor: Relación y/o Diferencias con 
Valores Declarados y Precios Referenciales” a 
cargo del representante de la SGCAN; “Desafíos 
Tributarios Contables frente a las Nuevas Tecno-
logías de la Información”, expuesta por Máximo 
Villca Ramos; y, “Nulidad del Acto Administrati-
vo Tributario”, a cargo de Lilian Ticona Pimentel.
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3. ADUANA 
NACIONAL
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REVISIÓN PROCEDIMIENTO 
DEL RÉGIMEN DE 

IMPORTACIÓN PARA 
CONSUMO

Mediante Resolución de Directorio No. RD 
01-010-19 de 12/03/2019 la Aduana Na-
cional aprobó el Procedimiento del Régimen de 
Importación para el Consumo, documento que 
tuvo importantes observaciones de los Des-
pachantes de Aduana a nivel nacional y que 
fueron expuestas durante el XXVII Congreso 
Ordinario; siendo las principales: inobservancia 
del Procedimiento de Duda Razonable; consti-
tución de garantías para casos de ajustes del 
valor de la mercancía; plazos de la emisión de 
las Actas de Reconocimiento/Informe de Varia-
ción del Valor; controles posteriores; presencia 
del Declarante en el reconocimiento físico de la 
mercancía; presentación de documentos para 
despacho anticipado por medios electrónicos.

Como resultado de varias reuniones técnicas y 
ejecutivas entre la CNDA y la Aduana Nacio-
nal, en las que se expuso de manera detallada 
los argumentos que sustentaron las solicitudes 
de modificación, en mayo de 2019, mediante 
Resolución de Directorio No. RD 01-010-19, a 
Aduana Nacional aprobó el Texto Ordenado del 
Procedimiento del Régimen de Importación a 
Consumo, que a la fecha se encuentra vigente.
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REVISIÓN 
PROCEDIMIENTO DE 
VALORACIÓN DE 
MERCANCIAS

Otro procedimiento aprobado por el Direc-
torio de la Aduana Nacional durante la gestión 
2019, fue el Procedimiento de Determinación 
de Valor, mismo que también tuvo observa-
ciones de la CNDA y que fueron puestos a 
consideración de la autoridad oportunamen-
te, principalmente: que la redacción del pro-
cedimiento carece u omite realizar una clara 
diferenciación en la exigencia de presentación 
de documentación probatoria que respalde el 
descarte de métodos y en su caso la determi-
nación del valor durante la fase del despacho 
aduanero y durante la fase posterior al des-
pacho aduanero; que en aplicación de la De-
cisión 571, que establece que la carga de la 
prueba le corresponde al importador, el Infor-
me de Variación de Valor y la comunicación de 
la duda razonable deben ser notificadas al im-
portador y no sólo al declarante; que conside-
rando que el precio es un concepto diferente al 
valor, no corresponde descartar el primer mé-
todo de valoración por aplicación del porcen-
taje correspondiente al seguro, al no ser obli-
gatorio para las compraventas internacionales.

A la fecha la CNDA se encuentra a espera de con-
vocatoria de la Aduana Nacional para evaluar 
nuevamente los argumentos expuestos y pro-
ceder a las modificaciones que correspondan.
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APROBACIÓN CERTIFICADO 
DE SOLVENCIA PROFESIONAL 

Cumpliendo con los compromisos asumi-
dos en la Carta de Entendimiento de Lucha 
contra la Corrupción suscrita con la Aduana 
Nacional y con la necesidad de establecer un 
sistema orientado a atacar, denunciar todas 
las conductas contrarias al ordenamiento ju-
rídico y emprender investigaciones técnicas 
y coordinadas sobre proyectos que tiendan 
a mejorar la eficiencia en la actividad de los 
Despachantes de Aduana y la efectividad de 
la autoridad aduanera, además de promover 
una relación abierta, transparente y produc-
tiva, entre el sector público y privado; y que 
en ese marco, es necesario mejorar el con-
trol de quienes prestan servicios profesiona-
les en las Agencias Despachantes de Aduana 
y a favor de los Despachantes de Aduanas, 
en calidad de dependientes y apoderados; el 
Directorio Nacional de la CNDA aprobó la 
Resolución que crea el “Certificado de Sol-
vencia Profesional” con el objetivo de avalar 
que el personal dependiente y apoderados de 
las Agencias Despachantes de Aduana y los 
Despachantes de Aduana asociados, cum-
plan con los conocimientos técnicos y opera-
tivos necesarios y cuenten con antecedentes 
de buena conducta demostrables; de tal for-
ma que se resguarde la seguridad y experticia 
de la cadena logística y el comercio exterior. 

En reuniones sostenidas con la Máxima Au-
toridad Ejecutiva de la Aduana Nacional, la 
CNDA presentó el “Certificado de Solvencia 
Profesional”, solicitando la modificación del 
Reglamento de Credenciales para los Auxi-
liares de la Función Pública Aduanera, Im-
portadores Habilitados para Despachos de 
Manera Directa y Personal Acreditado, de 
modo que sea la CNDA a través de las Cáma-
ras Regionales quienes acrediten a su perso-
nal dependiente, toda vez que el responsable 
ante el Estado es el Despachante de Aduana.  
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PROYECTO DE ARCHIVO 
DIGITAL Y FÍSICO DE LA 
CNDA

Con la finalidad de establecer las bases 
para la cooperación mutua entre la Adua-
na Nacional y la CNDA, de modo que sea 
posible la transferencia de información 
restringida y controlada entre ambas insti-
tuciones, a través de mecanismos de inte-
roperabilidad diseñados para el efecto, en 
noviembre de 2019, la CNDA presentó a 
las máximas autoridades aduaneras el pro-
yecto de archivo digital y físico desarrollado 
por la Cámara Regional de Despachantes 
de Aduana de Santa Cruz, denominado 
SIGA – Sistema Integrado de Gestión Adua-
nera que posibilitará a la Aduana  a acce-
der a información sobre precios de transfe-
rencia almacenados en la base de datos y 
documentación archivada digitalmente por 
la CNDA correspondiente a los despachos 
aduaneros tramitados por los Despachan-
tes y Agencias Despachantes de Aduana. 

La Aduana Nacional ha evaluado po-
sitivamente el proyecto presentado y a 
la fecha se encuentra en proceso de re-
visión pormenorizada de los aspectos 
tecnológicos que deben ser adecuados 
para la interoperabilidad con la CNDA.
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ANEXO DE CLASIFICACIÓN 
DE CONTRAVENCIONES Y 

GRADUACIÓN DE 
SANCIONES

En diciembre de 2019, como resulta-
do de una de las reuniones con las máxi-
mas autoridades de la Aduana Nacional, la 
CNDA tomó conocimiento del texto com-
pleto del proyecto de modificación del Ane-
xo de Clasificación de Contravenciones y 
Graduación de Sanciones, documento que 
mereció la revisión y análisis de todas la Cá-
maras Regionales y que, en reunión de Di-
rectorio Nacional, definió las observaciones 
y propuestas de modificación al proyecto de 
Anexo, siendo las principales las siguientes:

1.	 Variación del Índice de Precios 
al Consumidor y variación de la equiva-
lencia entre la Unidad de Fomento a la 
Vivienda (UFV) y el Boliviano, no justi-
fican el incremento de los montos es-
tablecidos como sanción a las conduc-
tas identificadas como contravención.

2.	 Eliminación de conductas sujetas a 
sanción por contravención debido que no 
se enmarcan dentro de lo establecido en el 
Artículo 186 de la Ley General de Aduanas.

3.	 Reducción de los montos pro-
puestos como sanción por no te-
ner justificación para el incremento.

4.	 Eliminación de conducta sujetas a 
sanción por contravención por “duplicidad”, 
pudiendo generar confusión.
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4. CONFEDERACIÓN 
DE EMPRESARIOS 
PRIVADOS
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REUNIONES CONSEJO 
DIRECTIVO Y ASAMBLEA

FECHA REUNIÓN REPRESENTANTES
23/01/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA 
30/01/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA 
28/02/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA
13/03/2019 Asamblea  Ordinaria Presidente CNDA 
17/04/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente y Vicepresidente Relaciones Externas CNDA
08/05/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente y Vicepresidente Relaciones Externas CNDA
03/07/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente y Vicepresidente Relaciones Externas CNDA
14/08/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA
22/08/2019 Comisión de Comercio Exterior, Aduana y SENASAG Presidente y Vicepresidente Relaciones Externas CNDA
18/09/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA
04/12/2019 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA
29/01/2020 Consejo Directivo Reunión Ordinaria Presidente CNDA
14/02/2020 Consejo Directivo de Presidentes Vicepresidente de Relaciones Externas CNDA
11/03/2010 Asamblea  Ordinaria Presidente, Vicepresidente Relaciones Externas y Past Presidente CNDA

Las reuniones de Consejo Directivo de la Confederación 
de Empresarios Privados de Bolivia estuvieron destinadas 
a analizar diversos temas, entre los cuales se mencionan:

1.	 Balance Externo de la Economía Boliviana.

2.	 Informe de la Conferencia Internacional del Trabajo 2019.

3.	 Conformación de Comisiones de Trabajo de la CEPB.
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4.	 Informe de gestiones realizadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional, sobre :

             •	 Proyecto de Ley de Prevención y Control al Consumo de Tabaco.
             •	 Proyecto de Ley Modificación del Art. 232 del Código Penal (Sabotaje).
             •	 Proyecto de Ley Ley de Reincorporación y Restitución de Derechos Laborales.
             •	 Proyecto de Ley del Cáncer.

5.	 Informe de la Conferencia Internacional del Trabajo 2019.

6.	 Análisis de Coyuntura Política a cargo del Sr. Francisco Aramayo, Analista Político.

7.	 Reunión del Consejo Consultivo Empresarial Andino – CCEA 2019.

8.	 Presentación del Informe sobre la Economía Boliviana, a cargo de la Fundación        	
	 Milenio.

9.	 Presentación de Propuesta Institucional Visión País.

10.	 Varios. 

11.	 Visita del Especialista Principal en Actividades para los Empleadores Oficina de la 	
	 OIT para los Países Andinos, Roberto Villamil.

12.	 Foro Debate Elecciones Presidenciales 2020.

13.	 Visita del Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, Wilfredo Rojo Pa	
	 rada. 

14.	 Visita del Ministro de Desarrollo Gobierno, Arturo Murillo Prijic.
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REUNIONES COMISIÓN
COMERCIO EXTERIOR, 

ADUANAS Y SENASAG DE LA 
CEPB

En reunión de la Comisión de Comercio 
Exterior, Aduanas y SENASAG de la Confe-
deración de Empresarios Privados de Boli-
via, llevada a cabo el 22 de agosto, dirigida 
por Presidente Alterno, Antonio Rocha Ga-
llardo, participaron la Cámara Nacional de 
Comercio, Cámara Nacional de Industria, 
Cámara Nacional de Exportadores, Fede-
raciones de Empresarios Privados de Pan-
do y La Paz, entre otras instituciones. Entre 
todas, definieron acciones a seguir sobre:

1.	 Procedimiento del Régimen de Im	    
portación para el Consumo y Procedimiento 
de Determinación del Valor, emitidos por el 
Directorio de la Aduana Nacional de Bolivia.
 
2.	 Comité de Lucha contra el Contra-
bando.

3.	 Seguimiento a la conformación del 
Comité Nacional de Facilitación del Co-
mercio y evaluación del cumplimiento de 
compromisos de Bolivia en el Marco del 
Acuerdo de Facilitación del Comercio.
 
4.	 Actualización del Decreto Su-
premo No. 572 de 14/07/2010 sobre 
requisitos de Certificaciones y Autori-
zaciones Previas para importaciones. 
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CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCTIVIDAD 
(MDPyEP-CEPB)

En reunión de Consejo Directivo de la Con-
federación de Empresarios Privados de Boli-
via, en la que participó la Cámara Nacional 
de Despachantes de Aduanas, el Ministro de 
Desarrollo Productivo, Wilfredo Rojo Parada 
y el Presidente de la Confederación de Em-
presarios Privados de Bolivia, suscribieron 
el Convenio para la creación del Consejo de 
Desarrollo Productivo, constituyéndose en la 
principal instancia para analizar y sugerir po-
líticas públicas para el desarrollo productivo.

Se tiene previsto llevar adelante reuniones 
mensuales, con el objetivo de definir posi-
ciones y recomendaciones del sector privado 
que sean consideradas por el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural para 
llevar adelante acciones concretas que im-
pulsen hacia el logro del objetivo del Consejo.
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CURSO MINI ILGO

Entre el 28 y el 30 de agosto, la Confe-
deración de Empresarios Privados de Bolivia 
(CEPB), con el apoyo de la Oficina de Activi-
dad para Empleadores (ACTEMP), la Oficina 
Subregional Andina y el Centro Internacio-
nal de Formación (CIF) de la Organización 
Internacional de Trabajo (OIT), llevaron a 
cabo la Sexta Versión del “Programa para la 
Gerencia de Organizaciones Empresariales”.

El curso estuvo destinado a dirigentes, ejecu-
tivos y futuros líderes de las organizaciones 
empresariales, la CNDA fue representado por 
su Vicepresidente de Asuntos Económicos, 
Julio Liendo Arzabe quien destacó la iniciativa 
de la entidad empresarial matriz por apoyar 
a sus instituciones afiliadas, promoviendo la 
mejora en las organizaciones empresariales.
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5. ACTIVIDADES 
INTERNACIONALES
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Programa de Reconocimiento 
Operador Económico 
Autorizado – Lima, Perú

En mayo de 2019, en la sede de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina las aduanas 
de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, Países 
Miembros de la Comunidad Andina – CAN, fir-
maron el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 
de los programas “Operador Económico Auto-
rizado”, con el objetivo de facilitar el comercio 
en la región; evento al que asistió el Presiden-
te de la Cámara Nacional de Despachantes 
de Aduanas, invitado por la Aduana Nacional.

La suscripción del mencionado Acuerdo se 
realizó en el marco del Seminario Operador 
Económico Autorizado, estuvo a cargo de la 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana de Bolivia, 
Marlene Ardaya; la Directora de Gestión de 
Aduanas de la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales de Colombia, DIAN, Ingrid 
Díaz, la Directora Nacional de Gestión de Ries-
go y Técnica Aduanera del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, SENAE, María Eugenia 
Nieto y el Superintendente Nacional Adjunto 

de Aduanas de Perú, SUNAT, Rafael García.
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Durante el seminario, se expusieron las experiencias de las Aduanas en la implementación y me-
jora de los programas Operador Económico Autorizado y su relación con la facilitación del comer-
cio, además se realizó un panel con participación del sector privado de los cuatro países andinos.

Programa Global OMA – SECO
La Aduana Nacional comunicó que contará con la asistencia técnica de la Organización Mun-
dial de Aduanas (OMA), bajo el Programa Global OMA-SECO sobre Facilitación del Comercio, 
habiendo sido elegida junto a las aduanas de Colombia, Perú y Uzbekistán; para lo cual la OMA 
programó una visita a Bolivia entre el 20 y 21 de mayo de 2019, a objeto de exponer los alcances 
del Programa, efectuar diagnóstico y definir acciones encaminadas a mejores prácticas para la 
importación, exportación y tránsito de mercancías, enmarcadas en los siguientes componentes:
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Dentro del modelo de coordinación del Pro-
grama se ha definido la conformación del 
Comité Ejecutivo Nacional, del que son par-
te la autoridad aduanera, SECO - Secreta-
ría de Estado para Asuntos Económicos del 
Gobierno de Suiza, representantes de otras 
entidades gubernamentales y representan-
tes del Sector Privado; la Cámara Nacional 
de Despachantes de Aduanas, forma parte 
del Comité, a través de su Presidente, como 
Delegado Titular y el Vicepresidente de Re-
laciones Externas como Delegado Alterno.

La primera reunión del Comité Ejecutivo Na-
cional en Bolivia se llevó a cabo en septiem-
bre de 2019, oportunidad en la que la Cámara 
Nacional de Despachantes de Aduanas, a tra-
vés de su Delegado Titular, remarcó la impor-
tancia de incluir en el Programa la necesidad 
de implementar la Ventanilla Única de Comer-
cio Exterior, como uno de los compromisos a 
cumplir por Bolivia en el marco del Acuerdo 
de Facilitación de Comercio de la Organiza-
ción Mundial de Comercio; y, el análisis de la 
normativa sobre las sanciones y contraven-
ciones a operadores de comercio exterior. Te-
mas sobre los cuales los representantes de la 
cooperación OMA-SECO concordaron en su 
importancia y manifestaron que ambos de-
berán ser prioridad de la Aduana Nacional. 



39

Consejo Consultivo 
Empresarial Andino 

El Consejo Consultivo Empresarial An-
dino – CCEA es una institución consultiva 
del Sistema Andino de Integración - SAI, 
cuya función es la de emitir opinión ante 
el Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores - CAMRE, la Comisión 
de la Comunidad Andina o la Secretaría 
General, sobre los programas o activida-
des del proceso de integración andina.

Durante la XXII Reunión Ordinaria del 
CCEA, llevada a cabo el 20 de septiembre 
de 2019 en la ciudad de Santa Cruz, en 
la que participó el Presidente de la Cáma-
ra Nacional de Despachantes de Aduanas, 
se acordó, entre otros aspectos, aprobar el 
Plan de Trabajo 2019 - 2020, con el ob-
jetivo de fortalecer y profundizar la parti-
cipación proactiva del sector empresarial, 

llevando a cabo, entre otras acciones: 
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(i)	 apoyar las acciones de interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio 
Exterior -VUCE; 
(ii)	 proponer o coadyuvar en las tareas comunitarias para la implementación de la 

Certificación de Origen Digital -COD en todos los países de la Comunidad Andina.

En la XXIII Reunión Ordinaria del CCEA, realizada el 11 de febrero de 2020 en la ciudad de Lima, 
los representantes del CCEA acordaron, en cumplimiento al Plan de Trabajo, conformar dos Gru-
pos de Trabajo, a fin de que en el marco de dichos Grupos se elaboren documentos con opiniones 
y recomendaciones en temas vinculados a la facilitación del comercio y al origen de las mercan-
cías. Los Grupos de Trabajo conformados son: Facilitación de Comercio y Origen. La CNDA inte-
gra el Grupo de Facilitación de Comercio a través de su representante, Antonio Rocha Gallardo. 

Durante la reunión virtual llevada a cabo el 24 de marzo, los representantes del sector privado 
evaluaron:

1.	 Estado de Situación de los avances efectuados por los Gobiernos de la Comunidad 
Andina respecto a la interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior, en 
los países miembros.
 
2.	 Las Recomendaciones o propuestas del CCEA respecto a los avances en la imple-
mentación de Ventanillas Únicas de Comercio Exterior.

3.	 Las medidas excepcionales adoptadas por los Gobiernos de la Comunidad An-
dina ante la expansión del COVID-19 y su efecto en las operaciones de comercio in-
tra y extra comunitario. A MODIFICAR SEGÚN CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN.
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FORO CONJUNTO OMA – 
COMALEP – SECTOR PRIVADO

El Foro Conjunto entre la Organi-
zación Mundial de Aduana (OMA), 
el Convenio Multilateral de Aduanas 
de América Latina, España y Por-
tugal (COMALEP) y el Sector Priva-
do, se llevó a cabo el 1 de mayo de 
2019 en la ciudad de Asunción, Pa-
raguay; evento en el que Bolivia es-
tuvo representada por el Presidente 
de la Cámara Nacional de Despa-
chantes de Aduanas de Bolivia, An-
tonio Rocha Gallardo y el entonces 
Vicepresidente del Área Andina de 
ASAPRA, Roberto Fuentes Ávila.

El Foro estuvo centrado en los “Mecanismos de Comunicación y trabajo conjun-
to entre el Sector Privado y las Aduanas encaminados a la facilitación comer-
cial” y los grupos de trabajo basaron su discusión en las siguientes preguntas:

1.	¿Se utiliza  en mipaís algún mecanismo formal para comunicarse y trabajar con el sector 	
	 privado?
2.	¿Existe alguna buena práctica relacionada con los modelos de la OMA?

Participaron como principales oradores: Julio Manuel Fernández Frutos, Director Nacional de 
Aduanas de la República de Paraguay; Ricardo Treviño, Secretario General Adjunto de la OMA; Ri-
cardo Peralta Saucedo, Administrador General de Aduanas de México y Secretario Permanente del 
COMPALEP; y Enrique Ramírez Paniagua, Vicepresidente de la OMA para las Américas y el Caribe.
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ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 
DE AGENTES PROFESIONALES 
DE ADUANA - ASAPRA

Reunión de Directorio ASAPRA – Asunción, Paraguay.

Coincidiendo con el Foro Conjunto OMA, 
COMALEP y el Sector Privado, la Reunión 
de Directorio de ASAPRA, se llevó a cabo en 
Asunción, Paraguay el 2 de mayo; oportuni-
dad en la que el Coordinador de la Comisión 
de Asuntos Internacionales de ASAPRA, in-
formó sobre su participación ante la OMA en 
el PSCG - Private Sector Consultative Group. 
Así mismo, la Secretaría General de ASAPRA 
informó sobre los resultados de la Encuesta 
de la CEPAL referida a la implementación de 
Ventanillas Únicas en los países miembros.

Sobre la reunión del PSCG en el mes de abril, 
se informó sobre las novedades en Comercio 
Electrónico y sobre la revisión que se venía 
efectuando del Convenio de Kyoto Revisado, 
Sistema Armonizado y requisitos del programa 
PICARD. Al respecto, los países miembros de 
ASAPRA decidieron la conformación de grupos 
de trabajo para la elaboración de propuestas de 
modificación del Convenio de Kyoto Revisado.
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Reunión de Directorio ASAPRA – Barcelona, España

Participó en representación de Boli-
via y como Vicepresidente del Área An-
dina de ASAPRA, Roberto Fuentes Ávila.

El 27 de junio de 2019, en los Salones de SIL 
Barcelona, España, se realizó la Reunión de 
Directorio de ASAPRA, en la que se recibió el 
informe sobre la representación de ASAPRA 
ante la OMA en el PSCG, Grupo Regional; y 
el informe de las Vicepresidencias de ASA-
PRA respecto al grado de avance de cada 
área en la elaboración de propuestas de mo-
dificación del Convenio de Kyoto Revisado.

Reunión Extraordinaria de Directorio ASAPRA Asunción, Paraguay.

La reunión Extraordinaria de Directorio de 
ASAPRA fijada para el 26 de julio, en Asun-
ción Paraguay, tuvo el único objetivo de 
efectuar la revisión integral del Convenio de 
Kyoto Revisado, conforme el informe de las 
Vicepresidencias de Área y preacuerdos para 
la elaboración de la propuesta a la OMA.

La reunión coincidió con el Seminario “El 
Despachante de Aduana, principal protago-
nista de la gestión operativa del Comercio 
Exterior” organizado por el Centro de Despa-
chantes de Aduana del Paraguay, como par-
te de la celebración de su 94° Aniversario.

Bolivia, no participó en los eventos antes men-
cionados; sin embargo, envió su propuesta de 
modificación del Convenio de Kyoto Revisa-
do, a través de la elaboración de una matriz 
comparativa de las propuestas planteadas 
por los países miembros del Área Andina.
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Reunión de Directorio ASAPRA Buenos Aires, Argentina

La reunión de Directorio de ASAPRA organiza-
da por el Centro de Despachantes de Argentina 
y llevada a cabo el 15 de agosto, fue la prime-
ra reunión de la institución en ser transmitida 
por videoconferencia en su totalidad, con la 
finalidad de dar a conocer el trabajo que des-
empeñan sus representantes en las reuniones.

Los principales temas propuestos para el Or-
den del Día y analizados durante la reunión, 
estuvieron la carta enviada por ASAPRA a las 
autoridades peruanas sobre normativa nacio-
nal que afecta a los Despachantes de Adua-
na de ese país; exposición del Coordinador 
de Asuntos Internacionales de ASAPRA, Dr. 
Enrique Martinez, sobre observaciones reci-
bidas para el Estudio del Convenio de Kyoto 
Revisado; presentaciones especiales a cargo 
del Centro Despachantes de Argentina so-
bre  COMERCIO TRANSFRONTERIZO ELEC-
TRÓNICO  ECOMMERCE – ENVÍOS POS-
TALES/COURIERS y sobre BLOCKCHAIN.

En la oportunidad, el Vicepresidente de Rela-
ciones Externas de la CNDA, Marcelo Esco-
bar Rivera y el Vicepresidente del Área An-
dina, Roberto Fuentes Ávila, representaron 
a Bolivia y expusieron la propuesta de mo-
dificación del Convenio de Kyoto Revisado.
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Asamblea Ordinaria

La Asamblea Ordinaria y la celebración del Cincuentenario de ASAPRA se programaron para ser 
realizadas entre el 21 y el 23 de noviembre de 2019 en Viña del Mar, Chile. Lamentablemente, 
debido a los conflictos sociales vividos por el país anfitrión, ambas actividades fueron suspen-
didas sin fecha definida.
En enero de 2020, la Secretaría General de ASAPRA comunicó la realización de la Asamblea 
Ordinaria en la ciudad de Punta Cana, República Dominicana, quedando la celebración de los 
50 años, definitivamente suspendida.
El asunto principal sobre el que se centró la Asamblea Ordinaria fue la elección de sus autori-
dades, de acuerdo a lo siguiente:

PRESIDENTE DE ASAPRA
PEDRO CASTRO – Asociación de Despachantes de Aduana de Uruguay

VICEPRESIDENCIAS DE ÁREA 
Área Conosur - FELIPE SERRANO, Presidente de la Cámara Aduanera de Chile

Área Norte - SRA. MARIA CRISTINA GIL DEL RINCÓN, Confederación de Asociaciones 
de Agentes Aduanales de la República Mexicana

Área Europea - SR. ANTONIO LLOBET, Presidente del Consejo General de los Colegios 
de Agentes y Comisionistas de Aduanas de España

Área Andina - SRA. VANESA ESTEVEZ, Presidente de la Federación Ecuatoriana de 
Agentes de Aduana

Área Centroamérica y Caribe - SRA. DESSIREE MONTERO, Presidente de la Junta 
Directiva de la Unión Nacional de Corredores de Aduanas de Panamá

Continúa en el ejercicio de su cargo el Subsecretario General - SR. ERIDES DIAZ – Unión 
Nacional de Corredores de Aduanas de Panamá.
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Congreso 
Internacional OEA

La Asociación Internacional de Ope-
radores Económicos Autorizados (OEA), 
Aduaneros y Logísticos, coincidiendo 
con la Asamblea General de ASAPRA, 
celebró su IV Congreso Internacional 
OEA del 13 al 15 de Febrero 2020 en 
Punta Cana, República Dominicana.

El evento contó con la presencia de 
Franklin Nuñez, Presidente de la Asocia-
ción Dominicana de Agentes de Aduanas 
de República Dominicana; Enrique Ra-
mírez, Director General de Aduanas de Re-
pública Dominicana; Pilar Jurado, Directo-
ra de Aduanas de España; Antonio Llobet, 
Presidente de la Asociación Internacional 
de Operadores Económicos y Logísticos; 
y Pedro Castro, Presidente de ASAPRA.

Fueron también parte del evento, den-
tro del panel “Beneficios del Programa 
OEA ante las aduanas e instituciones 
gubernamentales y otras agencias fron-
terizas”, Alfonso Rojas, representante 
de la Confederación de Asociaciones 
de Agentes Aduanales de la República 
Mexicana (CAAAREM); Enrique Canon, 
expresidente del Consejo de la Orga-
nización Mundial de Aduanas (OMA); 
Jovanny Féliz, Encargado del Departa-
mento Operador Económico Autorizado 
de la Dirección General de Aduanas de 
República Dominicana y Miguel Ángel 
Espinosa, Presidente Ejecutivo de la Fe-
deración Colombiana de Agentes Logísti-
cos en Comercio Internacional – FITAC.
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6. GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
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La Gestión 2019 ha marcado muchos 
cambios al interior de la CNDA, un año de 
grandes e importantes desafíos, que han de-
mandado la realización de acciones orien-
tadas a mantener la institucionalidad, con la 
certeza de que días mejores están por venir. 

Habiéndose detectado varias falencias, erro-
res e incumplimientos de la empresa contra-
tada durante las gestiones 2009 a 2015 para 
el manejo contable de la CNDA, tras arduas 
gestiones y producto del trabajo de revisión y 
seguimiento minucioso de la Gerencia Admi-
nistrativa, la CNDA logró la Certificación de 
NO ADEUDOS TRIBUTARIOS emitidas por el 
Departamento Jurídico y de Cobranza Coacti-
va, Departamento de Fiscalización y el Depar-
tamento de Recaudación y Empadronamiento 
del Servicio de Impuestos Nacionales, mis-
mas que cursan en archivos de la institución.
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ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN

Como parte de los objetivos trazados por la 
CNDA durante la gestión 2019 se emprendió 
la puesta en marcha del “Centro de Capaci-
tación de la CNDA”, dirigido a prestar y pro-
mover el perfeccionamiento y actualización 
técnica en los Despachantes de Aduanas y pú-
blico en general, para lo cual se desarrolló una 
nueva página web con toda la información y 
características del Centro de Capacitación.

Considerando la relevancia que, de un tiempo 
a esta parte, han adquirido los medios tecno-
lógicos de comunicación y las redes sociales, 
la CNDA desarrolló la plataforma CNDA VIR-
TUAL, que dispone de todas las herramientas 
para que el estudiante reciba capacitación, 
documentos, intereactue y sea evaluado, 
en los cursos en los que decida pariticipar.
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A continuación, un resumen de las actividades de capacitación 
presenciales y virtuales que se llevaron a cabo durante la gestión:
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DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

Con el objetivo de proporcionar herramien-
tas, métodos, procesos y soluciones a todo 
tipo de requerimientos de los usuarios inter-
nos y externos que interactúan con la CNDA 
(personal interno, comité ejecutivo, CRDA’s, 
Despachantes de Aduana), el Departamento 
de Sistemas de la CNDA trabajo en las áreas 
de Redes, Servidores, Diseño y Desarrollo, Ba-
ses de Datos Innovación Tecnológica, Reportes 
Gerenciales, Soporte Técnico y Diseño gráfico. 

Los principales logros en el área de Desarrollo 
de Sistemas fueron la Consolidación Sistema 
de Gestión CNDA (SICCAR y SUR) que, uti-
lizando bases de datos confiables y seguras, 
permiten hacer un adecuado seguimiento de 
las solicitudes y la distribución de carpetas de 
documentos de la CNDA a las Cámaras Regio-
nales; y el “Estado de Registro” de los Despa-
chantes de Aduana, en cada Cámara Regional. 
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Por otro lado, a requerimiento del Comité Eje-
cutivo de la CNDA, se desarrolló e implementó 
el “Formulario de trazabilidad”, que tiene como 
objetivo información, a partir de información 
ingresada por los Despachantes de Aduana, ge-
nerar estadísticas sobre despachos aduaneros, 
de modo que sea posible efectuar las gestio-
nes de representación ante autoridades nacio-
nales, contando con datos precisos y exactos. 

El Foro Clasificación arancelaria fue imple-
mentado con el tema de generar interacción 
entre los participantes sobre dudas relacio-
nadas con la clasificación arancelaria de mer-
cancías y en la que por el momento no se tie-
ne mucha participación por la escasa difusión, 
aspecto que es objetivo mejorar durante la 
gestión 2020 y llegar a todos los Despachan-
tes de Aduana del país.

BOLETÍN SEMANAL – CNDA NEWS

A partir del mes de enero de 2020, de forma se-
manal, la CNDA ha puesto a disposición de las 
Cámaras Regionales y de todos los Despachan-
tes de Aduana, el Boletín Informativo – CNDA 
NEWS, en el que se incluye la Nota Editorial 
semanal, el resumen de la principales noticias 
relacionadas al comercio internacional, activi-
dades recientes de importancia para el sector, 
documentos publicados por instituciones na-
cionales o internacionales, documentos de aná-
lisis jurídico, y otros que pueden ser de utilidad.
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VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES

Como se viene haciendo desde la gestión 2017, la CNDA puso a disposición de los Despachan-
tes de Aduana, el servicio de la Ventanilla Única de Trámites, que tiene por finalidad facilitar a los 
importadores y exportadores, clientes de Agencias Despachantes de Aduana, la tramitación de Cer-
tificados y Autorizaciones Previas para el Despacho Aduanero. Durante el 2019, la Ventanilla Única 
de Trámites amplió su servicio a la presentación y seguimiento de trámites ante la Autoridad General 
de Impugnación Tributaria y ante la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria.

A continuación el detalle de todos los trámites atendidos por la Ventanilla Única de Trámites:

GESTIONES VENTANILLA ÚNICA DE TRAMITES 2019
N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

SOLICITANTE
HOME MEDI

ACHES

ACHES

M&M

SPARTAN BOLIVIA

BRUSECO S.R.L.

INTERCOMEX S A

MERSUR

ACHES

INTERCOMEX S.A.

INTERCOMEX S.A.

INTERCOMEX S.A.

INTERCOMEX S A.

LOGISERV S.R.L.

MERSUR

ACHES

ACHES

ACHES

MERSUR

MERSUR

FECHA
6/2/2019

11/2/2019

19/2/2019

25/2/2019

26/2/2019 

20/3/2019

21/3/2019

22/3/2019

21/3/2019

29/3/2019

29/3/2019

3/4/2019

4/4/2019

4/4/2019

5/4/2019

22/4/2019

22/4/2019

25/4/2019

7/5/2019

8/5/2019

INSTITUCIÓN
CGO

CGO

CGO

SENAVEX

SENAVEX

AGEMED

CGO

AGEMED

AGEMED

SENAVEX

SENAVEX

SENAVEX

CGO

AGEMED

AGEMED

CGO

CGO

SENAVEX

AGEMED

AGEMED

TRAMITE
AUTORIZACION PREVIA

CERTIFICADO DE NO SAO

CERTIFICADO DE NO SAO

AUTORIZACIÓN PREVIA

AUTORIZACIÓN PREVIA

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

INSPECCION EQUIPO DE FRIO 4 UNIDADES

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

DESPACHO ADUANERO

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

INSPECCION EQUIPO DE FRIO 5 UNIDADES

 CERTIFICADO DE AUTORIZACION DESPACHO ADUANERO 

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

CERTIFICACIÓN NO SAO 

CERTIFICACIÓN NO SAO 

AUTORIZACION PREVIA

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 
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N°
21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

SOLICITANTE
ADELCA S.R.L.

ARMAZA S.R.L.

ACUARIO S.R.L.

MERSUR

INTERCOMEX S.A.

ACHES

ACHES

ACHES

ACHES

ARG S.A.

PANAMERICANA

PANAMERICANA

ARMAZA S.R.L.

ACUARIO S.R.L.

LOGISERV S.R.L.

AGENCIA GLOBAL

AGENCIA GLOBAL

MERSUR

FRANCISCO ARCE

SIMON MITMA

FECHA
10/5/2019

10/5/2019

22/5/2019

24/5/2019

31/5/2019

27/5/2019

31/5/2019

31/5/2019

31/5/2019

3/6/2019

7/6/2019

7/6/2019

5/6/2019

11/6/2019

11/6/2019-02/7/2019

28/6/2019

28/6/2019

2/7/2019

2/7/2019

2/7/2019

INSTITUCIÓN
CGO

ANB

ANB

ANB

SENAVEX

CGO

SENAVEX

SENAVEX

SENAVEX

CGO

ANB

ANB

ANB

ANB

AGEMED

AGEMED

AGEMED

AGEMED

IBMETRO - VMT

SENAVEX

TRAMITE
INSPECCION DE EQUIPO CONTENEDOR 

REFRIGERADOR

CERTIFICADO DE NO ADUEDO TRIBUTARIO

DESPACHANTE - CERTIFICADO DE NO

 ADUEDO TRIBUTARIO AGENCIA

CERTIFICADO DE NO ADUEDO TRIBUTARIO

AGENCIA ESPACHANTE

CERTIFICADO DE NO ADUEDO 

TRIBUTARIO DESPACHANTE

AUTORIZACION PREVIA 

CERTIFICACIÓN NO SAO

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

INSPECCION EQUIPO DE FRIO 

SOLICITUD DE CRITERIO DE 

CLASIFICACION ARANCELARIA

SOLICITUD DE CRITERIO DE 

CLASIFICACION ARANCELARIA

SOLICITUD DE CAMBIO DE CORREO 

ELECTRONICO

CERTIFICADO DE NO ADEUDO TRIBUARIO 

AGENCIA DESPACHANTE

NOTIFICACION DE COMERCIALIZACIÓN Y 

LISTA DE PRECIOS

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION 

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 
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N°
41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

SOLICITANTE
ACHES

ACHES

ACHES

ACHES

ACHES

M BELTRAN G

MARIA T. SOLIZ

ACHES

ACHES

MERSUR

MERSUR

MERSUR

SURCOMEX

ARG S.A.

MERSUR

ACHES

ARG S.A.

ACHES

ARG S.A.

VELIZ S.R.L.

VELIZ S.R.L.

AGENCIA RCB

ACHES

ACHES

ARG S.A.

ACHES

ARG S.A.

BALCGROUP S.R.L.

ACHES

MERSUR

FECHA
2/7/2019

9/7/2019

9/7/2019

2/8/2019

2/8/2019

2/8/2019

2/8/2019

8/8/2019

9/8/2019

19/8/2019

19/8/2019

19/8/2019

19/8/2019

15/8/2019

3/9/2019

5/9/2019

9/9/2019

2/9/2019 REGISTRO

13/9/2019

30/9/2019

1/10/2019

10/10/20'9

10/10/2019

11/10/2019

16/10/2019

16/10/2019

16/10/2019

10/10/2019

21/10/2019

23/10/2019

INSTITUCIÓN
CGO

CGO

CGO

SENAVEX

SENAVEX

SENAVEX

SENAVEX

CGO

AGEMED

AGEMED

AGEMED

AGEMED

AGEMED

CGO

AGEMED

CGO

CGO

SENAVEX

AIT

ANB

AGEMED

AIT

CGO

AGEMED

AIT

CGO

CGO

AGEMED

CGO

AGEMED

TRAMITE
CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACIÓN NO SAO

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

AUTORIZACION PREVIA 

CERTIFICACIÓN NO SAO

DESPACHO ADUANERO

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

INSPECCION EQUIPO DE FRIO 

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACIÓN NO SAO

AUTORIZACION PREVIA

RECURSO DE ALZADA

SOLICITUD DE CRITERIO DE CLASIFICACION 

ARANCELARIA

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

RECURSO DE ALZADA

CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION

RECURSO DE ALZADA

CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACIÓN NO SAO

REINSCRIPCIÓN EMPRESA VIGENTE

CERTIFICACIÓN NO SAO

CERTIFICACION DE NO CERTIFICACION
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N°
71

72

73

74

75

76

SOLICITANTE
MERSUR

ACHES

ARG S.A.

ACHES

ARG S.A.

ARG S.A.

FECHA
14/11/2019

4/12/2019

6/12/2019

9/12/2019

9/12/2019

24/12/2019

INSTITUCIÓN
AETN

CGO

AIT

SENAVEX

CGO

AIT

TRAMITE
LICENCIA - AUTORIZACION PREVIA

CERTIFICACIÓN NO SAO

RECURSO DE ALZADA

AUTORIZACION PREVIA 

CERTIFICACIÓN NO SAO

RECURSO DE ALZADA

Se cumple con la entrega de información con datos precisos respecto a los trámites reali-
zados esta gestión, tratando así de cooperar y aportar con lo que sea preciso.
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ASESORÍA LEGAL

Conscientes de la necesidad de contar con un 
equipo jurídico altamente capacitado y con am-
plia experiencia en áreas aduaneras y tributa-
rias, el Comité Ejecutivo definió la contratación 
del Estudio Jurídico “Herrera Peñaloza”, mismo 
que a partir del mes de mayo de 2019 incorporó 
a una profesional a medio tiempo en la CNDA, 
quien principalmente llevó adelante:

1.	 Asesoramiento legal a través de la emi-
sión de informes de criterio técnico jurídico, 
remitidos a través de correo electrónico y de 
forma oficial.
2.	 Revisión de normativa y se emitió pro-
nunciamientos respectivos, así como circula-
res para conocimiento de los asociados.
3.	 Inició con el contenido temático jurídi-
co en la página de la CNDA correspondiente 
al NON BIS IDEM y su tratamiento conforme 
al artículo 283 del RLGA.
4.	 Emitió criterios jurídicos sobre jurispru-
dencia del Tribunal Andino de Justicia y Tribu-
nal Constitucional en el tema de la Duda Ra-
zonable, la legalidad de los Faxes Instructivos 
y la Responsabilidad Solidaria.
5.	 Participó en el conversatorio de la 
CRDA SC, en representación de la CNDA; res-
pecto del Control Durante y Posterior al Des-
pacho Aduanero.
6.	 Organizó la primera reunión del Comi-
té Jurídico Nacional, coordinando la aplica-
ción de lineamientos en materia jurídica para 
la defensa de los asociados.
7.	 Emitió los boletines informativos sobre 
la aprobación de normativa administrativa.
8.	 Asistió a reuniones en representación 
de la CNDA.
9.	 Emitió criterios jurídicos sobre jurispru-
dencia del Tribunal Supremo de Justicia sobre 
la responsabilidad solidaria.
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10.	 Identificó observaciones de orden le-
gal al Proyecto de Anexo de Clasificación de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de 
Sanciones.
11.	 Participó como expositora en el Taller 
sobre el “Nuevo Anexo de Clasificación de 
Contravenciones y Graduación de Sancio-
nes”, en la Cámara Regional de Despachan-
tes de Aduanas de La Paz.
12.	 Trabajo en las compatibilizaciones 
de los Estatutos de la Cámara Regional de 
Despachantes de Aduanas de Santa Cruz y 
Yacuiba.
13.	 Inició el trámite de aprobación de los 
Estatutos de la Cámara Nacional de Despa-
chantes de Aduanas ante el Viceministerio de 
Autonomías.
14.	 Organizó a cabo la Primera Reunión 
del Comité Técnico Jurídico Nacional de la 
Gestión 2020.
15.	 Revisó e identificó observaciones que 
fueron consideradas al Anteproyecto de Ley 
del Modificación al Código Tributario.

16.	 Obtuvo el primer Precedente Adminis-
trativo a través de la Resolución de Recurso 
de Alzada ARIT-CBA/RA 0027/2020 de 
10/02/2020, que se pronuncia sobre la res-
ponsabilidad del Despachante en controles 
durante el despacho.
17.	 Actualizó la página de la CNDA en lo 
que se refiere a la “Normativa Relevante”, que 
responde a la naturaleza de la misma y res-
ponde a la más usualmente consultada por 
los auxiliares de la función pública aduanera.
18.	 Trabajó en publicaciones para fortale-
cer el área de capacitación en materia tribu-
taria aduanera desde la CNDA.
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7. INFORME DEL
TRIBUNAL DE HONOR
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Estimados Colegas.

La presente tiene el objeto de informar a Uds., la participación del THN, en las diferentes activida-
des que nos tocó desempeñar.
Inicialmente, en el mes de abril del 2019, se norma la Resolución 11/19, de 4 de abril de 2019, 
emitida por el Directorio Nacional de la CNDA, donde se instruye a las Cámaras Regionales de 
Yacuiba y Puerto Suárez, la adecuación de sus Directorios, en el marco de los Estatutos Vigentes 
de la CNDA.

VIAJE A PUERTO SUAREZ (20 de septiembre de 2.019)

Respondiendo a una cordial invitación del Secretario de Hacienda de la Cámara Regional de Des-
pachantes de Aduana de Yacuiba (CRDAY), mi persona en calidad de Presidente del THN, partici-
po del Acto de Posesión del DIRECTORIO TRANSITORIO, de dicha cámara regional.
En la reunión, previa a la posesión, pudimos constatar la unificación de criterios relacionados a la 
conformación del Directorio Transitorio de la CRDAY, siguiendo los aspectos que están previstos 
en el Estatuto vigente de dicha regional (Art. 34° y 38°). Y, cumpliendo el mandato del Art. 71° y 
75°, inc. (d), de los nuevos Estatutos de la CNDA.

Lic. Juan Jose Gisbert Zúñiga

PRESIDENTE DEL THN
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En este marco, se llevó a cabo la posesión del NUEVO DIRECTORIO, que tendrá duración hasta 
el mes de abril del año 2.020, cumpliendo la vigencia interrumpida del DIRETORIO SALIENTE.
Los tres colegas posesionados, fueron:

				    PRESIDENTE: SR. ROBERTO VACA VILLARROEL
				    SECRETARIO GENERAL: SR. MARCELO AUZA
				    SECRETARIO DE HACIENDA: SR. LUIS ROLANDO HUANCA TICONA

En la ocasión, pude expresar mis sinceros deseos de éxito al nuevo Directorio, para superar los 
momentos difíciles de nuestro gremio y, mis mejores votos, para un trabajo conjunto, unido y so-
lidario, sobre todo para redactar el nuevo Estatuto de la CRDAY, que les permita convocar a una 
futura elección transparente e imparcial.

VIAJE A YACUIBA (20 de noviembre de 2.019)

Atendiendo a una invitación del Directorio de la Cámara Regional de Despachantes de Aduana de 
Puerto Suárez (CRDA-PSZ), la Comisión de Buena Voluntad designada por la CNDA, participa de 
la Reunión de Directorio Ampliado en Puerto Suárez. Integramos la citada COMISION: los colegas 
Lic. Walter Veliz, SECRETARIO DE RELACIONES INTERNAS DE LA CNDA., Dr. David Rocha PRE-
SIDENTE DE LA CRDA La Paz y mi persona.
Las razones de nuestra presencia en la reunión, obedecía a los motivos que fueron expuestos en la 
reunión de Directorio Nacional de la CNDA, en fecha 20 de Septiembre del 2019, dando cuenta 
que existirían discrepancias entre Asociados de la CRDA-PSZ, relacionados a aspectos institu-
cionales internos. Siendo nuestra misión acercar posiciones y lograr entendimientos que faciliten 
salidas alternativas consensuadas.
En la reunión pudimos constatar divergencia de criterios relacionados a la conformación del Di-
rectorio, derechos y obligaciones de los asociados relacionados a los derechos de voz y voto, de 
elegir y ser elegidos, aspectos que están previstos en el Estatuto vigente aprobado el año 2010.
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Los tres miembros de la COMISIÓN, de manera unánime, coincidimos en expresar a los asistentes, 
que estos problemas se están suscitando al interior de otras Cámaras Regionales y, por ello, nues-
tro gremio está pasando momentos difíciles a consecuencia a las últimas decisiones generadas en 
la normativa aduanera, que dieron lugar a que, muchas personas que rindieron exámenes para au-
xiliares de función pública pasen a ser nuevos asociados de nuestras instituciones regionales. Por 
lo que, reflexionamos a los asistentes a trabajar juntos, unidos y solidarios, sobre todo, resolviendo 
los problemas internos; respetando el Estatuto vigente, la legitimidad reconocida por el Directorio 
Nacional de la CNDA al actual Directorio en funciones y garantizando el respeto al derecho de voz 
y voto que tienen los asociados pasivos en su estatuto vigente.
En este marco, para superar las posiciones se llegó al consenso de elegir UN DIRECTORIO TANSI-
TORIO que tenga duración de un año, tiempo en el cual se elabore y apruebe un nuevo Estatuto y 
se logre el fortalecimiento económico en base a los lineamientos dispuestos por CNDA.  Aspectos 
de detalle que fueron propuestos, pero no consensuados, a pedido de los propios asociados que-
daron librados a acuerdos posteriores.

OTRAS ACTIVIDADES

En fecha 6 de septiembre de 2.019, participamos de la NOVENA REUNIÓN del DIRECTORIO 
NACIONAL de la CNDA.
En fecha 9 de diciembre de 2.019, participamos de una REUNIÓN INSTITUCIONAL con el Presi-
dente de la CRDA-SC y el Presidente del Tribunal de Honor Regional.
En ambas reuniones, se trataron temas relevantes y de interés de los distintos asociados a la 
CNDA. Dejando en manos del Comité Ejecutivo, su cumplimiento y ejecución.
Por lo expresado y a tiempo de dar por concluido el informe, agradezco la confianza depositada en 
mi persona y expreso mis saludos cordiales.
 

Lic. Juan Jose Gisbert Zúñiga
PRESIDENTE DEL THN
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8. INFORME
ECONÓMICO
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